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Orden ministerial de 26 · de febrero de 1963, que regula. el ejer
ciciq de la. a.ctlvida.d profesional que compete a las Agencias 
de Viajes y en el que se especifican los documentos que habrán 
de ser presentados 'juntamente con la solicitUd de otorgar 
miento del titulo-licencia. 

Resultando que trami,tado el oportuno expediente en la Di
rección .General de Empresas y Activida.des TUristicas, aparecen 
cumPlidas las formalidades y JUStificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento. 

Considerando que en la Empresa solicitante concurreh todas 
las ' condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de .1962 
y Orden de 26 de febrero de 1963' para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo w>, 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo sépt11no del Estatuto Ordena.dor de las Empresas y 
Actividades TUrísticas Privadas aprobado por Deéreto 2'3'1/1965, 
de 14 de énero. ha tenido a bien resolver: 

Articulo único.~ concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Samar, S. A.lI, con casa central. , 
en Madrid, plaza. Conde Valle de Súchi!, número 15, con nú
mero 168 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de pUblicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletm Oficial del Estado», con SUjeción a los . preceptos 
del Decreto de 29 de marzo de 1962,¡ Reglamento de 26 de febrero 
de ' 1963 Y demás disposiciones apl cables. 

Lo que comunico a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, '2'7 de mayo de 1967.-P. D., Garcia Rodriguez-Acosta. 

TImQ.'I. SreS. Subsecretario de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turistic8.S. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede la denominací6nde Fiesta de In
terés Turfsco a las fiestas que se mencíonan. 

En virtud del ar'tículo quinto de la Orden mlnísteriaJ de 
30 de septiembre de 1964 que insti,tuia la denominación hono
rífica dé Fiesta de Interés Turístico, y a propllesta de la Comi
si61\, creMa al efecto, esta Subsecretaria de Turismo ha tehido 
a. bien éonCeder el tItulo honorIfico de Fiesta de Interés Turís
tico a las siguientes españolas: 

Fiesta de la Caballads., de Atienza (Guadalajara), 
Festival . de los Pa,uos Cordobeses, de Córdoba. 
Misterio de la pasión, de Moncada (Valencia) . 
Fiesta de San Benitifio de Lerez, de Pontevedra. 
Fiesta del Merca't del Ram, de Vich (Barcelona) '. 
Fiesta de Moros y Cristianos en honor de Nuestra Señora 

de las Virtudes. de V!Ilena (AJicante) . 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 8 de mayo de 196'7.-EI Subsecretario de Turism.o, 

García Rodríguez-Acosta, 

MINlSTERIO' DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se 'Uso 
pone el cumplimiento de la sentencía dtctada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencío!o-dd
ministratívo interpuesto por don José Fernández 
Lugilde contra la Orden de 18 de noviembre de 
1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso cOntenciOSo-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpl!-esto por don José Fernández Lugilde, demandante, y la 
Admmistraclón 'General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 18 de noviembre de 1961 sobre expropiación de 
la parcela 512, sita en el polígono «Fingoy» (segunda fase), de 
Lugo, se ha dictado con fecha 2() de diciembre de 1966 sentencia.. 
cuya disposiCión es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en p'arte el recurso contenCioso
administrativo interpuesto por don José Fernández LugUde con· 
tra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de dieciOCho 
o veintiuno de noviembr'e de mil novecientos sesenta y uno y 
quince de marzo y dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres .. referentes al poligono «Fingoy», de Lllgo, declaramos 110 
baber lugar a la nwIidad de loS eXpedientes administrativoS 'so
licitada por vicios de procedimiento y seflalamos como justiPre
cio de la parcela . quinientos doce, de mil ochocientOs catorce 
metros cuadrados, el de mil cien pesetaS por metro cuadrado 
más el cinco por ciento de afección legal. Desestimamos las res
tantes ,pretensiones de la demanda por estar en cuanto a ellas 
ajustadas a derecho las resoJuciones administrativas. Declaramos 
igualmente que , la Adtniirl$tta.ciOn pagatá, Ifitél'éSes de delftófA 

conforme a ló expresado en el considerando sexto, y no hace
mos pronunciamiento sobre costas. 

As! por esta nuest1'8. sentencia, que se publica:rá en e1. t:1Jo. 
letín Oficial del Esta.do» e insertará en la cColeéción Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, m.andamos y 
firmamos.» 

En su Virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sente~a., publ1c&~OII8 el 
8I1u~do feJlo en el cBoletin Oficial del Estado»; todO éUó eñ 
cumplimiento de lo prevenido en J,a Ley de 27 dé diclMmbre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. 1. a les efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. L muchos a.ftos. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ABJONA 

lílmo. Sr. Di.rector-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencto.o-adme. 
nistrativo interpuesto por don José Antonio cuesta 
Alfonso y otros contra la Orden de 4 de noviembre 
de 1961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úhica inBtanci.a ante la Sa.la Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por . don José ¡\ntonio . y don ViCente Cuesta Al
fonso y dofia Maria Teresa Maldonado Chávaa.rr1. demandan
tes, y la Administración General, demandada, contra la Orden 
de este Ministerio de 4 de noviembre de 1961, q]le aprobó la 
delimitación del pol1gono «Campanar», de Valencia. se ha dic
ta.do con fecha 7 de febrero de 1967 sentencia, cuya parte dis
positiva es Como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
comó comprendido en el articulo 82 de la Ley RegU].adé)ta de 
la juriSdicción el recurso número 11.970, promóvido por dOña 
María Teresa Maldonado Chávarr1. y desestimando el otto té
curso contenc1oso-administrativo acumulado y promovidó. Ilót 
don José Antonio y don Vicente Cuesta Alfónso contra resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de 4 de noviembre de 1961, 
c~)llftrmada por la de 9 de enero de 1962, por la que se a.probó 
el proyecto de delimitación del pol1aono «Campanarlt. debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular 1()8 
expresados actos administrativos, por no ser contrarios a dere-

, cho, absolviendo de la demanda a la Administración. 1 sin 
hacer especial declaración de costas respecto a ambos recursos 
acumulados en este proceso. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en .el cBG
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LetJisla
tiva», definitivamente juzgado. lo pronunciamos. mandamos '1 
"firmamos.» 

En su vírtud, este Ministerio ha tenido . a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referi4a sentencia. pupÍi
cándose el aludido fallo en el eBoletín Oficial .. del E~" 
todo ello en cump111niento de 10 prevenido en la Ley de 27 ele 
diciem..bre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. l. muchos afias. 
Madrid. 5 de ml;tyo de 1961. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. D1rector~erente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967pot la que le disj)btuf 
e~ cúmplimiento de la sentencía dícttula pOt:. , .ftl 
Tribunal Supremo en el . recurso , contencfoB~I· 
nistrativo interpuesto por doña Matfa putt/l,étíélMi 
Alonso Albnso contra la Orden de 1.5 de Miliemb1:e 
de 1962. 

, Ilmo. sr.: En el recurso contenCloso·admihiskativó Ség'úidt)' 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunai SuPtelfto. 
interpuesto por dofia María. Purificación Alonso Alonso, dE!í4lLti", 
dante, y la Administración General, demanda4a, contra la Otd@Ji 
de este Minis~erio de 15 de noviembre de 1962, sobre expi'opi\!.
ción de la parcela 32, sita en el pol1gono «La Candelát'láJ. ti'! 
Zarilora, se ha dictado con fecha 18 de febrero de 1987, éeh
tencia. cuya dispoSición es como sigue: 

«Fallamos: Que estimandó en parte el pI:I!sente recursd ei:lp. 
tencioso-administrativo, promovido por doña Maria Púrit1c!i;o 
ción Alonso Alonso cntra la Orden del Ministerio de la Vtv1eilda 
de 15 de noviembre de 1962. y que aprobó el expediente e~ 
piatorló de dicho poligono, debemos declarar '1 declál'athEIa no 
hl'-ber lügat a. acordar 1a. nulidad dé dicho i!~6I1té 'e_Oo' 
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piatorio que se solicitó, asl como tampoco a señalar el Justi
precio de la finca número 32. propiedad de la recurrente. por 
su valor comercia1; mas sI .a revocar. como revocamos. el 'justi
precio señalado para dicha finca en la Orden recurrida. por no 
ser ajustado a derecho en este extremo, declarando en su lu
gar que dicho justiprecio. consecuencia del valor urbanisticq 
de la finca. es el de 222.388,54 pesetas. a cuyo P84to condenamos 
a la Administración; sin hacer especial declaración respecto a 
costas. . 

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el «l:wletlD 
Oficial del · Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
definitivamente juzgando.·lo pronunciamos. mandamos v fir-
mamos.» . 

En su virtud. este Ministerio tuvo a bien disponer se cumpla 
en sus propiOS términos la referida . sentencia. .publicándose el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello en 
cumpl1miento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

1.0 que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos ' años. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ!ARJONA 

Ilmo . . Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 5 de' mayo de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Celedonia Fernán: . 
dez Martín y otros contra el Decreto 2979/1964. dp 
27 de agosto. 

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-admimstrativo segUido 
en única instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por doña Celedonia Fernández Martin y otros, 
demandantes, y la Administración General, demandada, contra 
el Decreto 2979/64, de 27 de a.gosto, qUe aprobó la delimita.
ción y máximos y mínimos del polígono «La Solana», de Tala
vera de la Reina, se ha dictado con fecha 23 de febrero de 1967 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue' 

«Fallamos; Que flesestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Manuel del Valle 
Lozano, en representación de doña Celedonia Fernández Martin, 
don Pedro Nieto Gómez, don Teodoro Perales Robledo. doña 
ClotlJde y doña Maria de los Mll!igros Torres Uzquiano. doña 
Manuela Uzquiano Ortega, doña María Amparo, doña Maria 
Luisa y doña Maria Sagrario Martin Rueda Camacho, contra 
el Decreto de 2'1 de agosto de 1964, por el que se aprobó la 
del1m1ta.ción del pol1gono de «La. Solana», en Talavera de la 
Reina. y se fijó el cuadro de precios máximos y mínimos, y 
contra la desestimación del recurso de reposición deducido res
pecto a dicho Decreto, debemos declarar y decJaramos que 
ambas resoluciones son conformes a derecho -¡ qUedarán firmes 
y aubsistentes, absolviéndose a la. AdministracIón de la demanda 
y sus pretensiones en cuanto atañe a las expresadas resolucio
nes. y que estimando en parte, 'como ' estimamos, el recurso 
CODtencioso-administrativo, acumulado al anterior, y que se 
entabló por ~os mismos recurrentes antes nombrados contra 
1& Orden del Ministerio de la Vivienda de 22 de. junio de 1965. 
aprobatoria del expediente de expropiación del !polígono «La. 
Solana», en la ciudad ya mencionada. y de la tasación conjunta 
y valoraciones individuales de las parcelas de terrenos inte
grantes del mismo y contra la desestimación tácita de la repo-
8lclm promovida contra dicha Orden, debemos declarar y 
declaramOs que por no hallarse ajustadas en parte a Derecho 
la anulamos en cuanto a esa parte, reconociendo en su lugar 
el derecho de los recurrentes a que los justiprecios acordados 
por la Orden sean incrementados en la cantidad que corres
ponde 8 su respectivo importe en concepto de 5 por 100 de 
precio de afección y el derecho de los recurrentes doña María 
Amparo doña María Luisa y doña Maria del Sagrario Martin 
Rueda Camacho, propietarias de la parcela número 1 del indi
cado pol1gono. a la devolución de la parte de ~a misma, co~ 
superficie de 526 metros cuadrados, no comprendIda en la delI
mitación del referido polígono y que por la Orden impugnada 
se incluyó en la expropiación, condenando a la Administración 
a estar y pasar por estas decl&raciones y a su cumplimiento. 
absolviéndola de las · demá.s pre:,ensiones formuladas en la de
manda con respecto a tal Orden y su confirmación por silencio 
administrativo, por se:- en cuanto a ellas conformes a derecho. 
quedando en ' su vktud firmes y subsistentes en cuanto a lo 
no estimado en el presente proceso; sin hacerse especial decla
ración sobre imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e tnser,tará en la. «Coleccion Legisla
tiva» definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos 
., rtimamos.» 

.... su vir,tud, este Ministerio ha te~ido a bien ' disponer se 
cumpla en sus propios términos la referIda senteneia.,publicán-

dose el aludido fallo en el «BoletinOficialdel Estado», . todo 
ello en . cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 211 de diciem-
bre de 1956. . 

L<? que comunico a V. l. a los ef~tos oportunos. 
DIOS guarde a V. l. muohos años. 
Madrid. 5 de m~yo de 1967. 

. MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 1, 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, de lecha 3 de enero 
de 1966, dictada en el recurso contencioso-adminis
truttvo interpuesto por la Entidad «Ont3:-Carmo, . 
Sociedad AnQnima». contra resolución de este Mi
nisterio de fecha 14 de abril de 1964. 

Ilmo. Sr.; En el recurSú .contencioso-administrativo inter
puesto por la Entidad «Onix-Carmo, S. A.l>, representada por 
el Procurador señor Hidalgu Rodriguez, bajo la dirección del 
Letrado señor Leseure, contra resolución de este Ministerio de . 
14 de abril de 1964, sobre sanción, se ha. dictado con fecha 3 de .. 
enero de 1966 por la Sala CUarta del Tribunal Supremo sen
tencia. que en su parte dispositiva dice como sigue; 

«Fallamos: Que desestimando el recurso promOVido por «Onix
Carmo. S. A.l>, contra las Ordenes del Ministerio de la Vi
vienda de ca.torce de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,' 
que impuso sanción a la Sociedad actora por deficiencias de 
construcción en edificios de la colonia de Santa Ana (Puente 
de Vallecas), de esta capital y de treinta de enero de mil no
vecientos sesenta y cinco, que denegó la reposición de la 
anterior, debemos declar..r como declaramos válidas y' subsis
tentes por conforme a derecho las citadas Ordenes recurridaos 
y absuelta de la demanda a la Administración; sin especial 
pronunciamiento en cuanto a costas.» 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
crumpla la referida sentencia en sus propiOS términos con 
pUblicación del aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello de' conformidad con lo dispuesto en la Vigente Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l muchos anos. 
Madrid. 18 de mayo de 1967. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

lImo. Sr. Director general de la Vivienda 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el ,cumplimiento de la sentencia de la SaZa 
Cuarta , del Tribunal Supremo, de fecha 23 de fe~ 
brero de 1967, dictada en el recurso contencioso-ad
ministraUvo interpuesto por don Ruperto Eguaras 
Rey contra resolución de este Ministerio de lecha 
5 de agosto de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso 'contencioso-administrativo inter
puesto por don Ruperto Egu¡¡.ras Rey, representado por el Pro
curador señor García Yuste naja la dirección del Letrado señor 
Olivares Zarzosa. contra Resolución de este Ministerio de 5 de 
agosto de 1965, sobre sanción, se ha dictado con fecha 23 de 
febrero de 1967 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia. que en su parte dispositIva dice como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de su lnadmisibi
lidad y no dando .lugar al recurso entablado por don Ruperto 
Eguaras Rey contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 
cinco de agosto de mil novecientos sesenta y cinco contra la 
negativa de su reposición sobre sanciones impuestas al recu
rrente como promotor-constructor de viviendas de renta limi
tada en la avenida del Marqués de Córdoba número treinta 
y dos, de esta capital, debemos declarar y declaramos válida 
y subsistente por conforme a derecho la Orden impugnada 
y absuelta de la demanda a la Administración; sin especial 
pronunciamiento en cuanto !l costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
oumpla la referida sentencia en sus propios términos con 
publicación del aludido fallo en_,el «Boletin OficiaI del Estado». 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V I. para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 18 de mayo de 1967 . 

MARTINEZ S;\NCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general de la. Vivienda. 


